
Guía para el abordaje del Cólera en los servicios de Salud

1. Organización del Grupo Nacional de Respuesta  Institucional y sectorial
 (Cólera task Force)
2. Difusión y Capacitación del  protocolo de manejo y tratamiento
3. Comités departamentales
4. vocero único
5. Sistema  de monitoreo: casos, condiciones  e insumos
6. Inventario de insumos y RRHH
7.	 Apoyo	a	los	grupos		de		rápida		verificación	y	respuesta(epidemiólogo,	medico,	
 microbiólogo, experto en comunicación y en salud ambiental)
8. Medidas  legales de restricción de concentración poblacional (disminución de 
 contacto humano)
9. Función de las FFAA Y Policía.
10. Instalación inmediata de centros de tratamiento  y Aislamiento (áreas  de hospitales 
 y centros de salud  o en lugares accesibles) organizarlos por observación, 
 tratamiento, convalecencia y área neutral o segura.
11. Incrementar  y asegurar la disponibilidad  de agua segura en los servicios y de 
 personal de limpieza
12. Triage
13. Flujograma de manejo y tratamiento
14. Sales de rehidratación (80% de los casos)
15. Esquema  de apoyo a los departamentos, técnico  y logístico,( PRE colocar  
 suplidos en  lugares estratégicos)
16. Suero  (20% de los casos)
17. suspender  tareas no esenciales  en hospitales y centros de salud
18. Asegurar   adecuado lavado de manos en los servicios de salud
19. Insumos  y materiales de desinfección (cubetas, camas de cólera,
20. insumos  y materiales  de protección(guantes y delantales de plástico)
21. Antibióticos casos severos, reducir la duración y  los síntomas,  
	 cortar		la	transmisión)(profiláctica/selectiva	una		dosis	de	doxiciclina)
22.	 suplementos		de	zinc		(Niños	menores	de	5	años/OMS)
23. Vacunas oral ( mayores de 2 años)
24. Laboratorio ( fase inicial)
25. Campañas al publico de  información y educación
26.	 financiamiento	extra,	medidas		de		calamidad		nacional	o	de	urgencia
27. RRHH disponibilidad, universidades y escuelas  técnicas
28. manejo de los residuos sólidos y líquidos, asegurar  desinfección general
29. Manejo adecuado de los  cadáveres
30. Apoyo sicológico en  casos especiales
31. Manejo de cárceles, escuelas, orfanatos, entre otros.


